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..Castillo denominado "La Alcazaba", sito en el término mu
njcipal de Fiiiana, del que sólo existen dos torreones en estado
ruinoso, con una superficie de doscientos cincuenta metros
<;uadrndos, y cuyos linderos son los siguientes: Norte, con edi
ficaciones y la calle del Panteón; Sur y Oeste, edificios de la
calle José Maria Gallego, y al Este, edificaciones de la barriada
de La Alcazaba.»

Artículo segundo,-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serlo
posteriormente se considerará resuclta la cesión y revertir,'ln
al Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus perte~

Ilf.'hcias y accesiones sin derecho a indBmnizaciún, teniendo el
Estado derecho además a percibir q.e la Corporación, previa ta
sación, el· valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación () reparacíól1
del monumento deberá recabarse previamente autorización de
la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptariin
las detorminaciones necesarias para la efectividad del presenie
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Alme"
ria para la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL UJQUE

DECRBTO 3622/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación nl Estado por el Ayunta
miento de Vitoria .de un inmueble de 15.000 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici
pal, con destino a la construcción Centro de Pro'"
moción Profesional y SOGial.

Por el Ayuntamiento de Vitoria ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superfícial de quince mtl metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino a
la construcción de \1l1 Centro de Promoción Profesional y So
ciaL

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la refe
rida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciem·
bre de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De tonofrmidad Gon lo dispu€1:lto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dCr
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vitoríade una parcela
de. terreno, sita en el mismo término municipal, paraje deno
mll1ado ..Los Cascajos de San Martín,., de quince mil metros
cuadrados de superficie, que linda: Al Norte, con calle Pedro
de Asúa, en adelante parcela L; al Sur, con parcela E; al Este,
con la calle de Méjico y parcela K, y al Oeste, con parcela N.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un Centro de Promoción Profesional y SociaL

Artículo segundo.~E}!.:'inmueblemencionado deherá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, Una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afec!a~ión por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo pnra los
s~rv1ClOs de Centro de Promoción Profesional y Socia.l, depen
dwntes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de régimen local.

Articulo tercere,-Por' el Ministerio de Hacienda, a travc~s
de la Dirección· General del Patrimonio del Estado, se llevarún
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de' cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seúor Delegado de Hacienda de Alava, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Kf.adrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3623/1972, de: 14 de d¿ciembre, por el que
se modifica el articulo primero del Decreto 2729/
1970, de 22 de agosto,relr.ltivo a la donación al
E'stado de un sola.r por el Ayuntamiento de Punta
Umbria, con destino a la construcción de una casa
cuartel para lo, Guardia Civil.

~or el. Ayuntamiento de Punta Um-bría se' ofreció al Estado
u,n 'nml..wble de dos mil metros cuadrados de superficie con des
t~~'l\~ a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
CIVIL -

Por Dc-o'do dos mil setecientos veintinueve/mil novecientos
setenta_ de veintidós de ,-lgO!':to, se acepb el referido inmueble,
pero en el articulo primero al describir por sus puntos cardi
nalps la finca objeto de donación de dos mi! dos(;Íentos metros
cuadrados se incurrió en el error de transcribIr los linderos
de una finca de mús-de cinCl1l~nta mil metros cuadrados, de 1[1.
\111C había de scgregarse el inmueble dOllado,

Por otra parte, la Dirección General de la Guardia Civil h"
puesto de manifiesto que la parcela dona!"la en, in1:luficientp
para el fin determinucte de la donación, en función de la edi
fícabilidad prevista en las Ordenanzas Municipales vigentes,
por lo que el Ayuntamiento de Punta Umbría ha ampliado Ja
sunE'rficie ofrecida.

-En su virtud, a propuesta dé] Ministro de I-!acipnda y previa
deliberación dél Consejo de l\1i;¡istros en su reunión dol (.Ha
sir-te de diciembre de mí! novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo Uníco.-Se rectifica ·el artículo primero del Decre
to dos mil setecieniÓS veintinueve/mil noveciontos sotenta. de

, VI'Eltidós dc agosto, el ellal queda redactado en los siguicn!t,s
términos:

De conformidad con Jo disQuesto en el artículo veinticuatro
de la Ley del Patrimoi:1io del- Estado se w:opta la donación al
Estado por el Ayuntamient.o de Punta Umbria <HucIva) de una
parcela de terreno. edificable, Bita en el paraje denominado
~Cnmpc Común de Abajo". del mismo término municipal, de t!"--..~"

mil seisciE'ntos metros cuadrados de superficie, que linda: Por ei
Norte, con calle de acceso a la parcela del Grupo Escolar «Nues
tra Sei'lora ·del Carmen»; al Sur, con futura Ci.',rretera de enlnce
del Plan PareÍl:tl de Ordenación Urbana; al Este, con calle que
la separa de la parcela del Instituto Sodal de la Marina y calle
paralela a la carretera industriar; al Oeste, con calle de accoso
al Grupo Escolar y ;wna verde.

El inmueble objeto de donación se destinará (l la construc
ción de una casa-cuartel para la Guurdia CiviL

Así lo dispongo por el prescn!c Decret.o, dado en Madrid
a Ctltorce de diciembre de mii novecientos ,setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mi.nislTo di' Hacienda.

ALBERTO \10NREAL LUQUE

DECRETO 3624/]9"12 de 14 de diciembre, por el QUé;

se acepta la donación al Estado por el Avunta
miento de Manacor {Baleares) de un inmueble de
9.2fJ1,25 ' metros cuadrados, radicndo en el mismo
termino municipal, con destino a la construcci6rt
de un Instituto Nacional de Bctchilleralo,

Por el Ayuntamiento de Mam,eor maleares} ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de nueve mi!
dosciento:, ochenta y uno coma veínticinco metros cuadrados,
sito en el mismo término muniópal, con destino a la constn!c
ción de un Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio, de Educnción y Ciencia. se considera de in
terés la rcferida const!ucción

A propnesta del Ministro de Hacienda y previa dclihoracifm
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciem
bre de 1972,

DISPONGO:

Articulo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley dd Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamir:nto de Manacor (Baleares)
de un inmueble de nu~~ve mi! doscientos ochenta y uno coma
veinticinco metros cuadrados, sito en el paraje denominado ~El

Cañar», del mismo tórmino munidpal, que linda: Norte. con la
calle cuarenta; Sur, paseo del Puerto; Este, con calle cuarenta
y siete, y al Oeste, con calle CUllrcnta y seis.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construc
ción de un Instituto Nadonal de Bachillerato.

Artículo segundo,-El inmueble mencion8do deberú incorpo
rarse al Inventario Genera! de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Prepi(~dad, para su ulto
rior afectación por el Mil1i~terio de Hacienda al de Educación
y Cioncia para los servicios de Instituto Nacional de B,'C'hillerato,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vip:ente legislac.ión de régimen local.

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de. cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándosü al ilustrísimo scFlOr
Delegado de Hacienda de Ba:naros, o funcionario en quien de
legue, para qUé en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en r.,·I¡:ldrid
a catorco de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclemb.

ALBERTO MOt\REAL LUQUE


